
Manta, Noviembre 24 del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AGENCIA PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

En su despacho: 

DANIEL EMILIO PESANTES BRAVO, portador de la cedula de ciudadanía $ 1306420389, 

Representante Legal de la Compañía TECNOMOTOR CAR SERVICE TECNOCENTER S.A. con 

numero de RUC 1391798539001, por medio del presente Autorizo a la Señora GEMA STEPHANIE 

CASTAÑEDA BROWN, portadora de la cedula de ciudadanía $ 1314079508, para que realice el 

trámite correspondiente a la Actualización de Datos y Solicitud de clave. 

Sin otro Particular se suscribe. 

Atentamente. 

puso 
ING. DANIEL PESANTES BRAVO 

  

C.C.t 130642038-9 

GERENTE 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

_z0H4 | 13 | 08 | 01 [_ D7921 | 

Za la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, a los veinticuatro días del mes de 

Noviembre del año Dos Mil Catorce, ante el señor NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON, ABOGADO 

JORGE NELSON GUANOLUISA GUANOLUISA, de conformidad con el Artículo 18, Numeral 9 de la Ley 

Notarial, comparece: DANIEL EMILIO PESANTES BRAVO con C.C.No.130642038-9, casado; con el objeto de 

reconocer la firma y rúbrica, constante en el presente documento. Al efecto, juramentado que fue en legal y debida 

forma por el señor Notario y advertido de las penas del perjurio y con la obligación de decir la verdad, dice que la 

finma y rúbrica que consta en el presente documento, es la suya propia, legítima y la misma que usa en todos sus actos 

públicos y privados. Juyendo así la presente diligencia, y firma junto conmigo EL NOTARIO.- EN UNIDAD DE 

ACTO.- DOY FE.- 

          coses crono .ant      

Notario Público Primero 

Manta - Ecuador


